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DOCUMENTACIÓN DE LA SOLICITUD:
La solicitud deberá presentarse obligatoriamente mediante el presente formulario oficial acompañado de la siguiente documentación:

· Anexo I Memoria explicativa de la entidad.
· Anexo II Memoria explicativa del programa.
· Anexo III Excel que contiene Doc. 1 Resumen Financiero; Doc. 2 Localizaciones; Doc. 3 Personal directo; Doc. 4 Personal voluntario; Doc. 5 Desglose de los costes económicos por provincias.
Las declaraciones y la autorización de datos se realizarán mediante los modelos oficiales. 
Asimismo, se debe tener en cuenta que cada uno de los documentos que vaya a adjuntarse, deberá estar previamente firmado electrónicamente en formato PAdES. Para ello puede utilizar la herramienta AutoFirma del Ministerio de Hacienda, que puede descargar en la dirección:
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
Otra documentación a adjuntar: adjunta a la presente solicitud, se requiere presenten la siguiente documentación acreditativa de los requisitos del artículo 5 del R.D. 441/2007, de 3 de abril:
· Documentación acreditativa de la constitución de la Entidad.

· Estatutos o normas de funcionamiento de la Entidad.

· Documento acreditativo de la identidad del Representante (DNI o pasaporte).
· Poder bastante para actuar en nombre y representación de la persona jurídica solicitante.

· Tarjeta de identificación fiscal.

· Documento acreditativo de inscripción de la Entidad en el registro administrativo correspondiente.
· Certificación de identificación de los miembros titulares de la Junta Directiva y/o patronato con la fecha de nombramiento.
· Pólizas de los seguros de Responsabilidad Civil y de Accidentes a favor del personal voluntario que participe en los programas subvencionados, y último recibo en vigor de dichos seguros.
· Resolución de reconocimiento de declaración de utilidad pública de la entidad, si procede.
· Documentación acreditativa de los sistemas de evaluación y de la calidad, si procede.
· Documentación acreditativa de auditoría externa, si procede.
· Declaración responsable de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias.

· Declaración responsable de hallarse al corriente de las obligaciones de Seguridad Social.

· Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.
· Autorización para recabar datos telemáticos.
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